
Húm. 214, Martes 19 de Septiembre de 1944. 25 Oís ,

rrxnqauO 
u o n e u r t ni 0

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Al sfio, 76 pesetas y 37*60 al semestre.
L suscribe en Borla, en la Intervención de 

oídos de la Diputación provincial. Blondo el 
üito adelantado.

líunero corriente 26 céntimos y atrasado 60

ADVERTENCIAS

1 .a Mo se insertará ninguna comunicación oficial que no venga registrada por có. 
dueto del Uoblerno civil de la provincia. '

8 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su Importe en la üab 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, a 
otorgar los contratos do adjudicación, se exigirá el recibo que acredíte el pago de lo* 
anuncios según Reales órdenes de 8 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES
•wa*.

JEFATURA DEL ESTADO
X. E Y

(Continuación) r
Antea de emprender labores que puedan afee 

tur al régimen de manantiales comunes impor
tantes, minero medicinales o minero industria
les, deberán someter el proyecto de ellas a la Je- 
[atura del Distrito Minero, que, previos los infor 
mes y estudios que fueren precisos, elevará lo 
actoado a.la aprobación del Gobernador Civil de 
la provincia, quien, oyendo a los organismos, 
autoridades o particulares interesados, resolverá 
si procede autorizar aquellas labores, pudiendo, 
en caso afirmativo, imponer condiciones espe
ciales que garanticen la conservación de los ma 
oantiales y, de estimarlo preciso, el afianza
miento en metálico. Contra el acuerdo del Go
bernador civil se dará alzada ante la Presidencia 
del Gobierno, cuya resolución agotará la vía gu
bernativa.

Cuando se hayan cortado aguas que alimenta 
sen manantiales o alumbramientos aprovecha
bles en abastecimiento de poblaciones, riego o 
mo b industriales preexistentes, estarán obliga
dos, siempre que fuere posible, a reponer las 
aguas cortadas en su antiguo estado con las co • 
respondientes indemnizaciones de daños y per- 
¡uicios y responsabilidad civil y, en su caso, cri-

Articulo cuadragésimo, Dentro y fuera del pe- 
"metro de las minas, los concesionarios se con 
atarán libremente con los dueños de la superfi 

jipara la ocupación de ésta con labores, insta- 
C|one8, edificios, talleres, caminos, vías de 

. y demás obras necesarias para la ex 
cif0 a^D* .n ca8° de no avenencia podrán soli • 
7 *a aplicación de la ley de Expropiación for- ' 
Se aP°f causa de utilidad pública. A este efecto 

onsidera que toda concesión de explotación
Soh'1 *a declaración de utilidad pública. • 

uecesidad de la ocupación de terrenos
Ug íó * i *a^e^atura del Distrito, previa confron í 

a ‘- e 108 proyectos de obras a realizar.
•mismo, a petición del concesionario, podrá 

acordarse la ocupación temporal de terrenos con 
arreglo a las disposiciones de la citada ley de 
Expropiación.

En los casos en que sea precisa la instrucción 
de expediente de expropiación o de ocupación 
temporal los plazos fijados en los artículos 17 y 
22, para comenzar los trabajos de investigación 
y explotación, se contarán desde la fecha en que 
los concesionarios tomen posesión de los terre
nos. .

Articulo cuadragésimo primero. Los conce- 
rionarios estarán obligados a emplear en sus ex 
plotaciones y obras materiales y elementos de 
producción española en la proporción y clase que 
determinen las disposiciones protectoras de la 
industria nacional. _

Articulo cuadragésimo segundo. Los conce
sionarios de minas tendrán la obligación de en
cuadrase en loa Sindicatos Nacionales correspon
dientes. •

TITULO IV ‘
GAPITULO PRIMERO ,'

Demasías •
Articulo cuadragésimo tercero. Cuando entre 

varias concesiones próximas resulten espacios 
francos o libres en los que no sea posible otorgar 
una nueva concesión regular del mínimo de per
tenencias exigido según la clase de mineral a 
explotar, la Jefatura del Distrito Minero, por su 
propia iniciativa o a instancia de alguno o algu
nos de los concesionarios colindantes, y después 
de recabar de todos ellos su conformidad de 
aceptar alguna parte del espacio franco de que 
se trate, deberá, proponer al Ministerio de Indus
tria y Comercio la agregación como demasías de 
esos e'spacios a la mina o minas colindantes que 
ofrezcan, a su juicio, mejores condiciones de fa
cilidad para su explotación, teniendo en cuenta 
las condiciones técnicas del yacimiento y la eco
nomía de aquella. .

La propuesta podrá atribuir toda la superficie 
a un solo concesionario o dividir la misma entro 
dos o más, todo éllo justificado por la convenien
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cia técnica de la explotación. En caso de duda se 
atribuirá la superficie dudosa al concesionario 
colindante que la haya pedido en primer lugar, 
si se inició el expediente a su instancia.

La propuesta de la Jefatura del Distrito, de
bidamente justificada, una vez oídos todos los 
colindantes y acompañada de los planos corres
pondientes de deslinde y situación, será remiti
da a la Dirección general de Minas y Combusti 
bles, que después de oir el dictamen del Consejo 
de Minería, propondrá al Ministro de Industria y 
Comercio la resolución que proceda^ agotándose 
así la vía gubernativa.

Las demasías, una vez otorgadas, formarán 
parte de la concesión a que fueren anexionadas, 
a todos los efectos de esta ley.

CAPITULO n

Cotos mineros
Artículo cuadragésimo cuarto. El Estado, pa 

ra fomentar la formación de cotos mineros, po
drá otorgarles por decreto acordado en Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Industria y Co 
mercio, entre otros beneficios, los contenidos en 
las leyes de protección a las industrias declara 
das de interés nacional.

Artículo cuadragésimo quinto. Los concesio
narios de explotaciones de minas colindantes o 
próximas que exploten un mismo yacimiento o 
zona minera, podrán solicitaT del Ministerio de 
Industria y Comercio la formación de un coto 
minero para los servicios mancomunados de des
agüe, ventilación y transporte. También podrán 
solicitar la formación de cotos mineros de expío 
tación más ventajosa en cada zona minera, agre 
gando, segregando y aun desmembrando conce
siones, si fuere necesario, para constituir una 
entidad explotadora, con la finalidad de obtener 
un mejor rendimiento en la explotación o simpli
ficar o reducir las instalaciones o la más fácil 
salida de los productos. '

A la solicitud deberá acompañarse: Memoria 
detallada de los beneficios derivados de la for
mación del coto, con expresión de sus condicio 
nes técnicas y económicas, proyecto de convenio 
entre los interesados, Estatuto que lo regule y 
plah de trabajos a realizar, así como los auxilios 
que recaben del Estado para llevarlo a la prácti
ca. La solicitud y documentos se presentarán en 
la Jefatura de Minas, que anunciará la petición 
en el Boletín oficial de las respectivas provincias, 
practicando la información correspondiente y 
dictaminando sobre la procedencia de la petición 
y documentos presentados, al • elevar el expe 
diente a la Dirección general de Minas y Com 
bustibles. Esta propondrá al Ministro la resolu 
ción oportuna que, comunicada, a ios interesados 
y publicada, en el Boletín oficial del Estado, ter 
minará la vía gubernativa.

Articulo cuadragésimo sexto. A los fines ex
presados en el artículo anterior, el Estado podrá 
obligar a la. formación de cotos a los concesiona 
rios de sustancias que hayan sido declaradas de 

^interés excepcional, o cuando la falta de unidad 
en el sistema de explolación de minas colindan
tes o próximas de distintos concesionarios pueda 
afectar a la seguridad de la explotación, integri

dad de la superficie, existencia de ia mj,, 
cuando resulte así una o más racional y eC01 
mica explotación de la zona minera. 1 

■ La propuesta de formación de cotos ubli-/ 
rios se formulará ante la Dirección general 
Minas, bién por organismos dependientes de 
misma o que tengan relación con asuntos mi, 
ros o por concesionarios que pretendan fom 
un coto de explotación mas ventajoso. En los ,1 
primeros casos se . acompañará a la propia 
memoria justificativa de la conveniencia de i 
mación de coto, con expresión dé los auxilios 
al mismo puedan otorgarse

Si se trata de concesionarios, deberán repte 
sentar al menos los dos tercios de la superite 
del coto que se pretenda formar, siempre 
como regla general, el tercio restante lo inte^ 
concesiones inactivas que no constituyan res 
vas de otras en explotación, y a los dócilmente 
señalados en el párrafo anterior deberá acómpt 
fiarse el que justifique los medios económicos 
que dispondrá la nueva entidad.

La Dirección general de Minas y Comboaf 
bles remitirá el expediente a las Jefaturas dek. 
Distritos correspondientes para notificación ak 
concesionarios interesados, quienes podránh. 
cer las observaciones que estimen procedem- 
en un plazo de sesenta días. Terminado éste,! 
Jefatura elevará el expediente, con su infonn 
a la Dirección general, que propondrá al Minii 
tro la resolución oportuna.

El Ministro de Industria y Comercio, despul 
de oir al Consejo de Minería y al Instituto Ge- 
lógico u organismos interesados, someterá i 
propuesta en el oportuno decreto ala aprobad' 
del Consejo de Ministros.

Artículo cuadragésimo séptimo. Declara! 
obligatoria la formación del coto, los concesioni 
rios interesados habrán de constituir en el piar 
de seis meses, a contar del acuerdo de constiti 
ción, un consorcio de explotación del mismo,qi 
se regirá por los Estatutos aprobados por* 
los concesionarios o ¡explotadores y a falta d 
acuerdo, por decisión de la Dirección general! 
Minas, después de oir a los interesados. Es 
consorcio llevará la administración y direcei
de la empresa.

(Se continuará')

A juntamientos
Durante el tiempo reglamentario, a couu 

desde la publicación de este anuncio en el 
tin oficial de la provincia, se -hallarán exp^3:1 
al público, en cada una de las Secretarías de^ 
Ayuntamientos que a continuación se exprim
ios documentos que también se indican, P * 
que puedan ser examinados por los contribü)-* 
tes en ellos comprendidos, y reclamar de agr ' 
si se creen perjudicados.

Transferencias de crédito
Soria.

SOH1A Imprenta proviaciaL
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